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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Recursos Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MESEGUER PEÑALVER DECANO DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22405569G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 21378331S

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MESEGUER PEÑALVER DECANO DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22405569G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 648169908

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicesdoc@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 2
04

31
23

42
66

24
62

22
17

45
49

1



Identificador : 4312068

3 / 50

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Recursos
Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de
Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Pesca Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 18 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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El perfil de ingreso propio del Máster es el de una persona que tenga interés por el conocimiento científico y el desarrollo profesional en el ámbito de la
biología marina, tanto en lo referido a la gestión de recursos marinos como a la acuicultura.

Las características personales y académicas (capacidades, conocimientos e interés) adecuadas para que los alumnos cursen con aprovechamiento
las enseñanzas del máster son las que a continuación se relacionan:

· Ser capaz de expresarse correctamente en lengua española.

· Comprender y expresarse en un idioma extranjero, particularmente el inglés.

· Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento recibido en el máster, lo que incluye saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

· Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

· Poseer una actitud de respeto, afecto y aceptación hacia el entorno laboral, que facilite las relaciones interpersonales.

· Potenciar una actitud positiva ante la formación continuada, entendiendo que la adquisición de conocimientos científico-técnicos en el ámbito de la biología ma-
rina es una tarea que requiere una actualización continuada de acuerdo al conocimiento científico y al desarrollo de nuevas tecnologías.

· Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos por medio de la elaboración y defensa de argumentos, y resolución de problemas que se puedan presentar
dentro de su área de estudio.

· Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Poseer una formación básica en biología de organismos marinos.

De acuerdo con el artículo 16 del R.D. 1393/2007 para acceder a la enseñanza oficial de Máster será necesario:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologar sus títu-
los. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes estudios universitarios oficiales espa-
ñoles y que la titulación obtenida en el país expedidor del título, faculta para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún
caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

De forma particular, para la admisión en el Máster Universitario en Gestión de Recursos Pesqueros y acuicultura, se requiere estar en posesión del tí-
tulo de licenciado o título oficial de grado en Biología, Ciencias de Mar, Veterinaria, Ingeniero Agrónomo, Ciencias Medioambientales y Biotecnología.
En cualquier caso, la Comisión Académica del Máster estudiará propuestas provenientes de aspirantes de otras titulaciones.

Previamente a la admisión, el alumno deberá cursar una preinscripción y la Comisión Académica del Máster procederá a realizar una preselección de
los candidatos en base a los siguientes criterios:

· Titulación de origen

· Valoración del currículo académico.

· Valoración de la experiencia profesional, investigadora o académica en relación con los requisitos del Máster.

· Valoración de la motivación y posibilidades del candidato para cumplir con los objetivos y llevar a cabo las tareas del Máster.

En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base de los criterios
anteriormente señalados y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter previo de cara a elaborar su propuesta de admiti-
dos. Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expediente
académico (30%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de la entrevista previa (20%) realizada por la Comisión
Académica del Máster¿.

La composición de la Comisión Académica es la siguiente:

¿ Coordinador

¿ 6 profesores: elegidos de entre los coordinadores de las asignaturas del Máster

¿ 2 alumnos

¿ 1 Representante del Personal de Administración y Servicios

¿ 1 agente externo

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el servicio de asesoramiento y orientación personal
(SAOP) evaluará las necesidades de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios ó estudios alternativos.

La preinscripción en el Máster se realizará en la Secretaria de la Facultad de Biología. Una vez publicada la lista de admitidos al programa, el alumno
tendrá un periodo de reclamación en el caso de no haber sido admitido al mismo. El proceso de matrícula se efectuará en la Secretaría del mismo
Centro en la forma, plazos y requisitos establecidos en la normativa de la Universidad de Murcia. En relación con el pago de las tasas de matricula-
ción, la Universidad ofrece la posibilidad de efectuar pagos fraccionados. Además, los alumnos siempre pueden acogerse a créditos ofrecidos por enti-
dades financieras para afrontar los gastos derivados de la matrícula.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Coordinador del Máster, y de forma secundaria, los coordinadores de las diferentes asignaturas son los primeros agentes de apoyo y orientación de
los estudiantes. Es tarea de todos ellos informar y orientar a los alumnos matriculados de los diferentes servicios disponibles en la Universidad para
garantizar su plena integración y rendimiento en el proceso de aprendizaje. En este sentido, la Universidad de Murcia cuenta con un acceso propio pa-
ra tales servicios (www.um.es/estructura/servicios). Además está el Campus Virtual (SAKAI), donde los alumnos puede realizar múltiples gestiones
académicas, docentes y extracurriculares, que pueden favorecer su rendimiento e integración universitaria (ver esquema).

Principales Servicios de la Universidad de Murcia disponibles para los alumnos:

· Servicio de Información Universitario (S.I.U., http://www.um.es/siu/)
· Biblioteca General Universitaria (www.um.es/biblioteca )
· Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI) (www.um.es/sai)
· Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (S.A.O.P)( http://www.um.es/saop/).
· Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.) (http://www.um.es/coie/).
· Servicio de Relaciones Internacionales (S.R.I) (http://www.um.es/internacionales/)
· El Servicio de Idiomas (S.I.D.I. http://www.um.es/s-idiomas/).
· Las Delegaciones de alumnos de Centro.

· El Defensor del Universitario.

La Universidad también cuenta con otros servicios que proporcionarán a los alumnos información acerca de actividades que deseen realizar: Servicio
de Actividades Culturales, Servicio de Actividades Deportivas, Servicio de Proyección Social y Voluntariado y el Servicio de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria.

En el enlace web siguiente se presenta el acceso al CAMPUS VIRTUAL de la Universidad de Murcia.

http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012) ):

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster .

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.
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c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD- 1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios) Reconocimiento de créditos superados
en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concu-
rran todas las siguientes condiciones:

·
· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doc-
torado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a
la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el im-
preso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar
su voluntad al respecto.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No son necesarios
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Elaboración y presentación oral de un trabajo dirigido o proyecto de investigación.

Iniciación en las tareas de investigación (búsqueda bibliográfica, diseño experimental, obtención de datos, y tratamiento de los
mismos, etc.), en el ámbito de la getión de la pesca y la acuicultura marinas.

Clase expositiva: presentación y explicación de temas

Seminarios: análisis/estudio de casos/problemas

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Visitas guiadas y salidas de campo

Seminarios a cargo de destacados especialistas

Resolución por escrito de preguntas, problemas y cuestiones planteadas en clase.

Búsqueda, selección y comentario de artículos científicos específicos.

Propuesta de tema para proyecto de investigación.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia

Preguntas de clase

Comentarios de artículos

Proyecto de investigación (memoria y exposición)

Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa

Informes de prácticas y cuadernillo de salidas de campo

Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Tuteladas

Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las Prácticas Tuteladas

Exámenes escritos de los bloques temáticos tratados en clase

Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el centro externo

Valoración del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ECOLOGÍA MARINA Y OCEANOGRAFÍA BIOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Oceanografía. Evolución histórica de los conocimientos, métodos y técnicas oceanográficas. Métodos de estudio en Oceanografía.
Origen y evolución de la Tierra y los océanos. Químico-física del agua de mar. Biogeoquímica marina. Interacciones atmósfera-océano. Corrientes
oceánicas. Océano y clima. Olas y mareas. Particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos. Conectividad marina. Paisajes submarinos, biodi-
versidad y hábitat. Bases ecológicas de la explotación y conservación de los ecosistemas marinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer la evolución histórica de la ciencia oceanográfica.
2. Conocer y saber utilizar los principales métodos de la oceanografía y la ecología marina.
3. Comprender los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos.
4. Comprender las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que afectan a su gestión y conservación, con particular énfasis en conectividad marina y

hábitat.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos
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CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

9 15

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Prácticas de laboratorio/ordenador 3 5

Tutorías 3 5

Visitas guiadas y salidas de campo 3 5

Seminarios a cargo de destacados
especialistas

5 8.3

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

9 15

Búsqueda, selección y comentario de
artículos científicos específicos.

3 5

Propuesta de tema para proyecto de
investigación.

1 1.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 5.0

Preguntas de clase 10.0 10.0

Comentarios de artículos 15.0 15.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

60.0 60.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

10.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ACUICULTURA MARINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: estado actual y perspectivas del cultivo de peces, moluscos, crustáceos y algas. Gestión de stocks de reproductores. Control de la repro-
ducción. Técnicas de reproducción natural e inducida; control medioambiental y hormonal. Evaluación de la calidad del esperma. Determinación de la
calidad de las puestas. Cultivo larvario de peces: instalaciones y técnicas; parámetros físico-químicos, biológicos y zootécnicos y su medida; fisiología
y alimentación larvaria. Presas vivas y alimentación inerte. Técnicas de cultivo masivo de fitoplancton, rotíferos y Artemia. Cultivo de nuevas especies
de peces marinos. Evolución, situación actual y perspectivas de explotaciones y empresas de acuicultura. Granjas marinas en mar abierto, localización
de la explotación y características técnicas. Recirculación en granjas marinas. Procesos de producción y plan de explotación de las granjas marinas.
Elaboración de los piensos comerciales: materias primas y procesos de fabricación. Engorde de pulpo como especie complementaria de las granjas
de peces. Acuicultura integrada y mitigación medioambiental. Avances tecnológicos de los sistemas de producción. Características nutricionales de los
productos de la acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y valorar la importancia de la acuicultura marina como fuente de recursos vivos para alimentación humana, e identificar los principales retos para su
desarrollo sostenible.

2. Conocer y utilizar correctamente las técnicas relacionadas con la gestión de los reproductores para obtener puestas de calidad.
3. Conocer y poner en práctica la tecnología de cultivo larvario de peces, tanto instalaciones como protocolos de cultivo y alimentación, y valorar la calidad de los

alevines obtenidos.
4. Adquirir una visión global sobre las especies emergentes para el futuro desarrollo y diversificación de la acuicultura de peces marinos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología
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CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

9 15

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 5

Prácticas de laboratorio/ordenador 12 20

Tutorías 6 10

Visitas guiadas y salidas de campo 6 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 5.0

Preguntas de clase 5.0 5.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

45.0 45.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 20.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

25.0 25.0

NIVEL 2: IMPACTO AMBIENTAL DE LA ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 2
04

31
23

42
66

24
62

22
17

45
49

1



Identificador : 4312068

14 / 50

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemática ambiental de la acuicultura ¿ Características generales de los ecosistemas acuáticos ¿ Efectos en la calidad del agua ¿ Alteración de la
característica de los sedimentos ¿ Impacto ambiental en las comunidades animales y vegetales ¿ Contaminación química: toxicidad ¿ Consecuencias
ambientales de la introducción de especies ¿ Métodos de evaluación del impacto ambiental de la acuicultura: parámetros fisico-químicos ¿ Métodos de
evaluación del impacto ambiental de la acuicultura: herramientas ecológicas ¿ Regeneración de ecosistemas impactados por la acuicultura ¿ Legisla-
ción ambiental y mejora de la gestión ambiental de las empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer las distintas técnicas y estrategias para minimizar los impactos de la acuicultura
2. Conocer y valorar los impactos ambientales de la acuicultura marina

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 50

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 5

Prácticas de laboratorio/ordenador 18 30

Tutorías 6 10
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Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

3 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preguntas de clase 10.0 10.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

40.0 40.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

25.0 25.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

25.0 25.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE ESTUDIO EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microscopia. Fundamentos ópticos de la microscopia. Tipos de microscopios. Cultivos de células y tejidos. Establecimiento de un cultivo primario. Mé-
todos físicos de separación celular. Aislamiento celular. Mantenimiento y evolución de un cultivo. Fusión de celular y obtención de anticuerpos mono-
clonales. Identificación y localización de moléculas. Histoquímica e inmunocitoquímica. Fraccionamiento celular. Centrifugación diferencial y en gra-
diente de densidad. Métodos de estudio del ciclo celular. Proliferación celular y apoptosis. Citometría de flujo. PCR. ELISA. Técnicas de predicción del
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crecimiento a través del balance energético. Compartimentos energéticos (adquisición, digestión, pérdidas). Balance energético e integraciones fisioló-
gicas. Estimación del SFG. Aplicaciones en acuicultura y en estudios medioambientales. Determinación del perfil de ácidos grasos en peces. Técnica
inmunocitoquímica. Localización de glucagón en páncreas de ratón. Determinación del crecimiento a través del balance energético. Determinación del
perfil de ácidos grasos en peces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer las aplicaciones de los distintos tipos de microscopios.
2. Manejar los distintos tipos de microscopios.
3. Ser capaz de realizar técnicas histoquímicas e inmunocitoquímicas.
4. Comprender los fundamentos de la citometría de flujo y ser capaz de utilizarla para identificar y separar poblaciones celulares.
5. Ser capaz de utilizar la metodología de aislamiento y cultivo de células animales.
6. Comprender el fundamento del análisis de expresión de genes mediante PCR.
7. Comprender los fundamentos de la determinación hormonal.
8. Comprender los fundamentos del aislamiento de orgánulos.
9. Ser capaz de utilizar técnicas de valoración del balance energético y de estimar la energía disponible para el crecimiento como alternativa a la medición de creci-

miento real.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

12 20

Prácticas de laboratorio/ordenador 18 30

Tutorías 6 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Preguntas de clase 15.0 15.0

Comentarios de artículos 20.0 20.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

25.0 25.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

40.0 40.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de alimentación experimentales e industriales en acuicultura. Requerimientos nutritivos de peces: Energía, proteína, lípidos, hidratos de car-
bono, vitaminas y minerales. Composición de la dieta y su utilización nutritiva: Porcentaje de proteína, relación energía/proteína, carbohidratos, diges-
tibilidad y utilización metabólica de los nutrientes. Implicación de los ejes somatotrópico, hipotálamo-hipofisario-tiroideo, hipotálamo-simpático-croma-
fin, hipotálamo-hipofisario-interrenal y del sistema endoctrino gastro-entero-pancreático en los procesos de ingestión, digestión y de asimilación y mo-
vilización de metabolitos. Fuentes alternativas de nutrientes para la alimentación de peces: Situación actual, fuentes alternativas de proteínas, calidad
de las fuentes de proteína, fuentes de grasas, ahorro de proteína en la dieta. Bioenergética en peces cultivados: Balance energético, energía digesti-
ble, tasa metabólica, factores que afectan al metabolismo energético. Influencia de los factores ambientales y de cultivo sobre la utilización de la dieta:
Efecto de la temperatura, fotoperiodo, estacionalidad, carga y estrés. Comportamiento alimentario y ritmos de alimentación: Tipos de ritmos biológicos,
características de los ritmos, sincronizadores, pautas de alimentación, factores que afectan al comportamiento. Variaciones metabólicas en las diferen-
tes fases de cultivo: Consumo de oxígeno y utilización de los sustratos metabólicos en huevo, larvas, juveniles y reproductores. Relaciones con el me-
dio ambiente: impacto de la alimentación sobre el medio: Aporte de nutrientes al medio, heces y alimento no consumido, efecto sobre el medio. Diseño
y elaboración de dietas. Sistemas de alimentación automáticos. Estudio de crecimiento y aprovechamiento digestivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer los conceptos básicos y comparados de la nutrición de las especies con interés en acuicultura.

2. Conocer los requerimientos nutritivos de peces.

3. Diseñar y elaborar dietas para acuicultura.

4. Conocer y valorar fuentes alternativas de nutrientes.
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5. Analizar la composición y determinarla utilización nutritiva de la dieta.

6. Conocer la regulación neuroendocrina de los procesos de ingestión, digestión y de asimilación y movilización de metabolitos.

7. Conocer los cambios metabólicos en las fases de cultivo.

8. Conocer la bioenergética de los sistemas de producción.

9. Determinar el comportamiento alimentario de peces.

10. Conocer los sistemas de alimentación automático y a demanda.

11. Analizar la sincronización ambiental de los ritmos de alimentación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

12 20

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 25

Tutorías 3 5

Seminarios a cargo de destacados
especialistas

3 5

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

3 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador
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Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 10.0

Preguntas de clase 15.0 15.0

Comentarios de artículos 15.0 15.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 20.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 20.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

20.0 20.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema inmunitario de peces. Efecto de los disruptores endocrinos sobre la respuesta inmunitaria. Regulación de la respuesta inmunitaria. Vacuna-
ción. Patología general de peces. Patología especial de peces. Principales enfermedades causadas por bacterias, virus y parásitos. Tratamientos pre-
ventivos y profilácticos. Descripción de los principales órganos del sistema inmunitario de peces. Resolución de casos. Observación de microscopía
óptica._Legislación sobre los tratamientos para peces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer el sistema inmunitario y los mecanismos de regulación de la respuesta inmunitaria de las especies de interés en acuicultura.
2. Determinar las posibles enfermedades de especies de interés en acuicultura y su profilaxis.
3. Conocer las diferentes técnicas de diagnóstico en inmunopatología.
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4. Elaborar protocolos para el uso de inmunoestimulantes y/o vacunas.
5. Determinar la influencia de diferentes parámetros (ambientales, hormonales, etc) sobre la respuesta inmunitaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 50

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 25

Tutorías 3 5

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

12 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 10.0

Preguntas de clase 20.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

25.0 25.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

25.0 25.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

20.0 20.0
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NIVEL 2: REPRODUCCIÓN Y DESARROLLO EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias reproductoras en peces. Estrategias reproductoras en moluscos y crustáceos. Anatomía de los sistemas reproductores de animales de in-
terés en Acuicultura. Organización histológica de las gónadas: Ovogénesis y espermatogénesis. Regulación neuroendocrina de la reproducción. In-
fluencia de los factores ambientales en la reproducción. Inversión sexual natural e inducida. Ritmos diarios, lunares y estacionales de reproducción en
peces. Papel del órgano pineal y la melatonina en la sincronización de los ritmos de reproducción de peces. Desarrollo larvario: características mor-
fo-funcionales relevantes en el desarrollo de los sistemas digestivo, reproductor y endocrino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Determinar el grado de desarrollo sexual de animales de interés en acuicultura, atendiendo a parámetros y características morfológicas e histológicas.
2. Detectar posibles problemas que alteren el proceso reproductor y diseñar actuaciones adecuadas.
3. Tomar decisiones acerca del uso de posibles técnicas de intervención o de manipulación del proceso reproductor.
4. Establecer las actuaciones adecuadas para la cría de larvas atendiendo a sus características morfo-funcionales en los distintos estadios de desarrollo.
5. Comunicar estrategias de actuación, diseños experimentales y resultados y elaborar informes o publicaciones en el campo de la reproducción y desarrollo en

Acuicultura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo
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CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 50

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

12 20

Prácticas de laboratorio/ordenador 15 25

Tutorías 3 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 5.0

Preguntas de clase 5.0 5.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

30.0 30.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

30.0 30.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

20.0 20.0

NIVEL 2: CALIDAD Y TECNOLOGÍA DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluación organoléptica del pescado y relación entre los parámetros sensoriales y los cambios autolíticos y microbiológicos. Microestructura de la
carne del pescado y su relación con parámetros de calidad. Cambios bioquímicos post-mortem. Escalas hedónicas y Método de Índice de Calidad.
Principales parámetros físico-químicos y relación con su calidad higiénico-sanitaria. Determinación de compuestos nitrogenados: nitrógeno básico vo-
látil total, nitrógeno de trimetilamina y aminas biógenas. Calidad microbiológica y determinación de microorganismos responsables del deterioro. Com-
posición nutritiva de la carne del pescado y productos de la pesca, importancia de su consumo en la dieta. Principales procesos tecnológicos aplicados
a los productos de la pesca. Cambios en la estructura muscular, calidad organoléptica y composición nutritiva tras el procesado. Legislación vigente re-
lacionada con la manipulación y comercialización de los productos de la pesca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y evaluar los cambios bioquímicos, morfológicos y microbiológicos que acontecen en la carne del pescado durante la degradación postmortem.
2. Conocer y saber aplicar los métodos de evaluación de la calidad organoléptica, fisico-química, nutritiva y sanitaria.
3. Identificar las fases del procesado tecnológico aplicado a los productos de la pesca: secado, ahumado, salazón, enlatado y congelado.
4. Interpretar la legislación vigente relacionada con la calidad sanitaria de los productos de la pesca

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos
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CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

21 35

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 5

Prácticas de laboratorio/ordenador 28 47

Tutorías 3 5

Visitas guiadas y salidas de campo 5 8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 10.0

Preguntas de clase 15.0 15.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 20.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 20.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

35.0 35.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS VIVOS MARINOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Productividad biológica y pesca - Los recursos marinos pesqueros -Artes y técnicas de pesca -Dinámica de poblaciones explotadas -Análisis de
"stocks" pesqueros -Efectos negativos de la pesca -Rendimiento pesquero -Medidas tradicionales de gestión de los recursos pesqueros -La gestión de
la pesca basada en el ecosistema -Áreas marinas protegidas y arrecifes artificiales -Gestión integrada y política oceánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer y comprender las bases biológicas y ecológicas de la explotación y conservación de los ecosistemas marinos. (CE1,CE2,CE3,CE5)
2. Conocer las especies explotadas, sus ciclos biológicos y principales características fisiológicas y ecológicas, así como las principales técnicas de extracción pes-

quera. (CE2, CE3, CE5)
3. Conocer y saber aplicar técnicas relacionadas con el estudio de la dinámica de poblaciones pesqueras (crecimiento, reproducción, reclutamiento, mortalidad,

etc.). (CE2, CE5)
4. Conocer los distintos métodos de muestreo, diferenciación y evaluación de unidades de población (stocks pesqueros), y regulación del esfuerzo pesquero. (CE2,

CE3, CE5)
5. Identificar y comprender los efectos de la actividad pesquera, y saber proponer medidas correctoras y minimizadoras de tales efectos. (CE2, CE5)
6. Saber aplicar los conocimientos adquiridos para mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, tanto mediante medidas tradi-

cionales como más integradas (áreas marinas protegidas, GIZC, etc.), y conseguir un aprovechamiento sostenible. (CE2, CE3, CE5)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

3 5

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 5

Prácticas de laboratorio/ordenador 6 10

Tutorías 3 5

Visitas guiadas y salidas de campo 6 10

Seminarios a cargo de destacados
especialistas

6 10

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

9 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 5.0 5.0

Preguntas de clase 25.0 25.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

50.0 50.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

20.0 20.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE ESTUDIO EN ECOLOGÍA MARINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque: Introducción al muestreo y la experimentación en ecología marina

Tipos de estudios en ecología marina -Etapas en el planteamiento de un estudio ecológico -La lógica de un experimento -Principios de una prueba de
hipótesis -Potencia de un análisis -Principios del análisis de la varianza -Factores fijos y aleatorios -Comparaciones múltiples para identificar hipótesis
alternativas -Tipos de diseños -Construcción de un análisis a partir de principios generales -Diseños experimentales para medir un impacto ambiental:
Diseños asimétricos -Diseños subóptimos.

Bloque: Acuariología

Principios de acuariología -El tanque, diseño y proporciones -Características y acondicionamiento del agua -Principios y diseño de sistemas de filtra-
ción -Aclimatación y mantenimiento de los organismos -Acuarios biotopo y de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Reconocer los distintos tipos de estudios en ecología, gestión y conservación de recursos vivos marinos.
2. Comprender las limitaciones naturales, materiales y matemáticas impuestas a los distintos tipos de estudios.
3. Saber formular preguntas e hipótesis de investigación
4. Comprender el marco lógico para el diseño de programas de muestreo y experimentación, y el análisis de datos ecológicos complejos.
5. Saber diseñar experimentos de laboratorio y de campo acordes con las hipótesis planteadas, y comprender las limitaciones de cada tipo de diseño.
6. Conciencia de las dimensiones temporales y espaciales de los procesos ambientales y de la consideración multidisciplinar del impacto de la acuicultura.
7. Conocer las fases, requisitos y documentación de los distintos tipos de evaluaciones ambientales.
8. Diseñar estrategias de muestreo para identificar y valorar los impactos de la acuicultura.
9. Comprender y aplicar las bases teóricas y prácticas de la tenencia en cautividad, alimentación, reproducción, cuidado y tratamiento de enfermedades de especies

de peces y otros grupos de interés en acuariología. (CE3, CE5)
10. Saber aplicar los conocimientos adquiridos en acuariología para objetivos tanto ornamentales como de investigación (CE3, CE5).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

3 5

Prácticas de laboratorio/ordenador 24 40

Tutorías 3 5

Visitas guiadas y salidas de campo 6 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 10.0 10.0

Preguntas de clase 30.0 30.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

60.0 60.0

NIVEL 2: ICTIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la ictiología -Relaciones de la ictiología con otras ciencias: Oceanografía y Limnología -Diversidad de peces a nivel global y regional -Bio-
geografía y Tendencias evolutivas en teleósteos -Clasificación de peces -Caracteres merísticos -Caracteres morfométricos -Longitudes corporales -De-
finición y asignación de la edad -Determinación de la edad -El crecimiento -Factores que afectan al crecimiento ¿ Medidas de la tasa de crecimiento -
Anatomía reproductiva -Estrategias reproductivas -Adaptaciones del desarrollo -Adaptaciones energéticas -Categorías tróficas -Factores que afectan a
la alimentación: abióticos, bióticos y endógenos ¿ Disponibilidad de recursos -Preferencia y selección: índices -Especies generalistas, especialistas y
oportunistas -Dinámica de poblaciones en peces -Estructura de la comunidad de peces -Relaciones de la comunidad de peces con el hábitat -Modelos
de estrategia de vida en peces -Especies continentales y marinas -Diversidad de especies autóctonas y alóctonas -Principales problemas en la conser-
vación de peces -Destrucción, fragmentación y degradación del hábitat acuático -Introducción de especies -Las razones de la introducción de especies
piscícolas -Acciones de gestión en peces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1. Conocer, comprender y manejar el vocabulario científico propio del componente faunístico de estudio. (CE2, CE6)
2. Desarrollo de métodos y técnicas de muestreo, observación, manipulación y experimentación con peces. (CE2, CE3, CE6)
3. Utilizar adecuadamente los instrumentos específicos para el estudio de parámetros biológicos y ecológicos de peces. (CE2, CE3,CE5, CE6)
4. Conocer, evaluar y analizar listados faunísticos de peces de ambientes mediterráneos. (CE2, CE3, CE5, CE6)
5. Evaluar, analizar y realizar proyectos o estudios sobre peces. (CE2,CE3, CE5, CE6)
6. Identificar y analizar los factores de amenaza y criterios de conservación de peces en áreas mediterráneas. (CE2, CE3, CE5, CE6)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

24 40

Seminarios: análisis/estudio de casos/
problemas

9 15

Prácticas de laboratorio/ordenador 12 20

Tutorías 3 5

Visitas guiadas y salidas de campo 12 20
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preguntas de clase 20.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

30.0 30.0

Informes de prácticas y cuadernillo de
salidas de campo

10.0 10.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

40.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO, ECONOMÍA E INGENIERÍA DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque jurídico

En el primer módulo se estudiarán las bases del régimen jurídico de la pesca y la acuicultura desde las diferentes instancias encargadas de la regula-
ción, administración y gestión en la materia. Para ello se trabajarán los principales instrumentos de Derecho Internacional sobre derecho del mar, bio-
diversidad marina y pesca; la Política Pesquera Común y sus instrumentos de aplicación, y los instrumentos jurídicos existentes en el Derecho Español
(leyes de pesca y normas de desarrollo), desde el punto de vista estatal y autonómico. Se analizará el entramado de títulos administrativos que inter-
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vienen en la ordenación de la pesca y acuicultura (dominio público, medio ambiente, pesca, acuicultura, ordenación del litoral, fomento). Y se conocerá
el régimen de concesiones, permisos y autorizaciones necesarias para el ejercicio de la actividad pesquera y acuícola.

Bloque socio-económico

Este segundo módulo sobre los aspectos socioeconómicos de la pesca y la acuicultura, consiste en aportar una breve introducción a las bases teóri-
cas y metodológicas que permiten comprender y analizar el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, desde una perspectiva sistémica y rela-
cional. Algunos conceptos fundamentales serán examinados: crecimiento, desarrollo, desarrollo humano sostenible, capital social, instituciones, redes
sociales, etc. Los instrumentos metodológicos de análisis y el estudio de casos permitirán alcanzar las capacidades necesarias para considerar las re-
laciones económicas y sociales en intervenciones, proyectos, informes, etc., aplicables a la materia pesquera y acuícola.

Bloque ingenieril

Un tercer módulo versará sobre los aspectos más importante de la ingeniería de instalaciones de acuicultura, estableciendo las características técnicas
de las instalaciones en tierra y en mar abierto, fundamentos de diseño y dimensionamiento de instalaciones de acuicultura marina, materiales emplea-
dos en bombas, tuberías y accesorios, bombas horizontales, verticales y sumergidas, curvas características, filtros de malla, anillas, arena. Se tratará
sobre circuitos cerrados con sus componentes y diseño, cálculo de conducciones por gravedad a presión e impulsadas: tuberías, y cálculo de la poten-
cia del motor de una bomba y elección del tipo de bomba.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

1.- Capacidad para analizar problemas sociales y económicos en el ámbito de la pesca y la acuicultura, utilizando una perspectiva sistémica y relacio-
nal.(CE5 y CE6)

2.- Conocer e identificar la información relevante para analizar problemas económicos y jurídicos. (CE5 y CE6)

3.- Adquirir una visión comprensiva y crítica del funcionamiento de un sistema económico. (CE2, CE5 y CE6)

4.- Comprender la importancia del régimen jurídico de la pesca y de la acuicultura para la gestión sostenible de los recursos pesqueros y acuícolas.
(CE2, CE5 y CE6)

5.- Conocer y valorar la importancia de la interconexión entre las políticas ambientales, pesqueras y acuícolas reflejadas en el ordenamiento jurídico.
(CE2, CE5 y CE6)

6.- Conocer los conocimientos básicos de las instalaciones necesarias para el cultivo larvario y engorde de especies de acuicultura marina, tanto en
tierra como en mar. (CE3, CE5 y CE6)

7.- Tener conocimientos básicos en el diseño y uso de circuitos cerrados en instalaciones en tierra, siendo capaz de aprovechar las ventajas de estos
sistemas (ahorro energético, control de caudales, control de temperatura, etc.). (CE3, CE5 y CE6)

8.- Ser capaz de resolver problemas básicos relativos al dimensionado de instalaciones en tierra y en mar. (CE3 y CE5)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos
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CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

6 10

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

42 70

Tutorías 3 6

Seminarios a cargo de destacados
especialistas

3 6

Resolución por escrito de preguntas,
problemas y cuestiones planteadas en
clase.

6 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Preguntas de clase 15.0 15.0

Comentarios de artículos 15.0 15.0

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

30.0 30.0

Exámenes escritos de los bloques
temáticos tratados en clase

40.0 40.0

NIVEL 2: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta materia es acercar al alumno al mundo de la investigación, y constituye el paso previo para el desarrollo del Trabajo Fin de
Máster y el planteamiento de su futura Tesis Doctoral llegado el caso. Los distintos profesores, designados por la Comisión Académica del Máster, in-
troducirán al estudiante en las técnicas básicas como son las búsquedas bibliográficas, elaboración de hipótesis de trabajo, establecimiento de objeti-
vos, diseño de experimentos, la búsqueda de soluciones a problemas experimentales o la interpretación de resultados familiarizándole con los medios
de difusión científica (revistas y congresos). Todo ello en el marco de las líneas de investigación de los diferentes grupos de investigación implicados
en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia-Asignatura obligatoria para el Itinerario Investigador.

· Competencias Específicas de la materia

1. Obtener una visión general de la investigación en el ámbito universitario.
2. Conocer las principales líneas de investigación en la gestión de los recursos vivos acuáticos y acuicultura.
3. Diferenciar entre una línea de investigación teórica, aplicada y de investigación en la empresa.
4. Conocer las labores de gestión en la investigación (solicitudes de proyectos, etc.)
5. Conocer los principales foros de discusión científica y su funcionamiento habitual en lo relativo a envío de ponencias, revisión, etc.
6. Búsqueda de referencias científico-técnicas de calidad en Internet.
7. Redacción artículos de carácter científico-técnico.
8. Diseño y estructura de trabajo científicos: tesinas y tesis doctorales.
9. Conocimiento y uso de software general y específico en investigación.

10. Conocimiento de instrumental general y específico en investigación.
11. Diseño de experimentos y manejo de datos experimentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Iniciación en las tareas de investigación
(búsqueda bibliográfica, diseño
experimental, obtención de datos, y
tratamiento de los mismos, etc.), en
el ámbito de la getión de la pesca y la
acuicultura marinas.

120 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto de investigación (memoria y
exposición)

50.0 50.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

50.0 50.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos realizarán prácticas especializadas en empresas del ámbito acuícola o de la gestión de los recursos acuáticos. La duración de las
Prácticas Tuteladas será de 12 ECTS. Las prácticas se realizarán a través de los convenios que establezca la Universidad de Murcia con empre-
sas para la realización de prácticas externas. Estos convenios están regulados por la ¿Normativa sobre prácticas en empresas e instituciones de los
estudiantes¿ del Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.) de la Universidad de Murcia.

Cada alumno tendrá un tutor externo (de empresa) y un tutor interno (profesor del Máster), nombrado por la Comisión Académica del Máster, que se-
rán los encargados de establecer las actividades a realizar por el alumno, así como de llevar a cabo la evaluación.

Las actividades a realizar estarán relacionadas con los perfiles profesionales del título de Máster, y consistirán en conocer todos los aspectos relativos
a la actividad y gestión de la empresa o institución.

La Comisión Académica de máster determinará el procedimiento de solicitud y adjudicación de las plazas de prácticum, estableciendo públicamente
los criterios de selección en función de las plazas ofertadas.
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Las empresas e instituciones con las que se cuenta para realizar las prácticas externas son:

Administraciones:

Servicio Regional Pesca y Acuicultura (CARM)

DG Medio Natural (CARM)

SG Pesca Marítima (MAGRAMA, Madrid)

Fundación Biodiversidad (MAGRAMA, Madrid)

Organismos del sector pesquero:

Cofradía de Pescadores de Cartagena

Cofradía de Pescadores de Águilas

Cofradía de Pescadores de Mazarrón

Cofradía de Pescadores de San Pedro del Pinatar

Mercamurcia

Empresas de consulting ambiental marino/costero:

Ambiental SL

Ambiental Ecopatrimonio SL

Laboratorios Munuera SL

Taxon Estudios Ambientales SL

CIMA SL (Tenerife)

Plantas de cultivo de peces:

Culmarex S.A. (Aguilas. Murcia)

Culmar. Cultivos marinos de Guardamar (Grupo Marjal)

Alevines del Sureste S.L. (Águilas. Murcia)

ONGs de ámbito marino:

ANSE (Murcia)

WWF-Adena (Madrid)

SEO/BirdLife (Barcelona)

RAC/SPA - UNEP-MAP (Túnez)

Empresas de manufacturado de productos de la pesca

Conservas Garavilla.S.A.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia-Asignatura obligatoria para el itinerario profesional.
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· Competencias Específicas de la materia

1.- Integrar los conocimientos adquiridos para

(1) gestionar la explotación y conservación de los recursos vivos acuáticos de forma sostenible;

y/o (2) poner en práctica tanto la tecnología necesaria como los protocolos de nutrición y manejo indicados para el engorde de especies acuícolas, la
obtención de puestas, larvas y alevines de calidad, estando garantizada siempre su viabilidad, rentabilidad y calidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los avances científicos y contribuir a la construcción de nuevo conocimiento sobre los ciclos biológicos y
principales características fisiológicas (nutrición, alimentación, reproducción y desarrollo) y ecológicas, su patología, así como
su aplicación a las técnicas de cultivo y mantenimiento en cautividad, de las especies explotadas y cultivadas en acuicultura y
acuariología

CE4 - Comprender y mejorar las técnicas de procesado, y de los métodos y circuitos de comercialización y control del pescado

CE5 - Tomar decisiones dirigidas a mejorar la gestión, explotación y conservación del medio marino y sus recursos, y conseguir
con ello su aprovechamiento sostenible, mediante la aplicación de los conocimientos y experiencias adquiridos

CE6 - Manejar los conceptos, procedimientos y técnicas que conducen a una investigación del más alto nivel, así como proponer y
desarrollar nuevos modelos de investigación en Acuicultura y/o gestión, explotación y conservación de recursos marinos

CE1 - Comprender y aplicar los avances en los conocimientos sobre los procesos oceanográficos (físicos, químicos, biológicos) que
determinan la estructura y dinámica de los ecosistemas marinos, y de las particularidades ecológicas de los ecosistemas marinos que
afectan a su aprovechamiento, gestión y conservación

CE2 - Utilizar y contribuir a mejorar los modelos de evaluación y gestión de pesquerías, y los métodos y herramientas necesarias
para la aplicación de medidas de manejo bioeconómico de los recursos marinos (medidas de: control de entradas y salidas, control
de la distribución espacio-temporal del esfuerzo, coordinación de la gestión, mejora de la trazabilidad, económicas, de atenuación y
reparación, de comunicación).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio/ordenador 100 85

Tutorías 5 5

Visitas guiadas y salidas de campo 10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Excursiones, visitas guiadas y salidas de campo

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia 20.0 20.0

Valoración de la memoria de actividades
de las Prácticas Tuteladas

30.0 30.0

Grado de cumplimiento de las
obligaciones académicas en las Prácticas
Tuteladas

20.0 20.0

Valoración del tutor colaborador sobre el
trabajo realizado en el centro externo

20.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elaboración de una memoria cuyas características serán definidas por la Comisión Académica del Master y será dirigida por uno de los profesores
del Master.

· Para los alumnos que realicen la orientación profesionalizante, la memoria consistirá en un proyecto a realizar en un ámbito industrial definido, incluyendo una
propuesta de mejora o innovación de un aspecto determinado, o un estudio de puntos fuertes y débiles de la misma con propuestas de actuación, siempre en rela-
ción con las competencias propias del master. Esta memoria se beneficiará de las actividades formativas realizadas durante las Prácticas Externas, así como de
los nuevos conocimientos y destrezas adquiridas en las mismas. Además, se incluirá un proyecto a desarrollar dentro del ámbito específico de la empresa donde
lo haya realizado. Sin embargo, el TFM no podrá ser sustituido en ningún caso por una memoria de las Prácticas Externas realizadas.

· Para los alumnos que realicen la orientación de iniciación a la investigación, la memoria recogerá las actividades de investigación llevadas a cabo en la materia
Iniciación a la investigación. La memoria habrá de elaborarse con formato de publicación científica, siguiendo las normas que la Comisión Académica del Mas-
ter establezca.

2. Exposición pública y defensa ante un tribunal de la memoria ateniéndose a las normas que establezca la Comisión Académica del Master.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia
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1.- Sintetizar y comunicar sus conclusiones y los razonamientos que las sustentan a un público especializado en el campo de la Acuicultura y la ges-
tión de recursos marinos

2.- Formular informes, proponer modelos de actuación y defender en debate público sus propuestas en este ámbito

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG2 - Que sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

CG3 - Que sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Que posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo

CG5 - Que adquieran una formación específica propia de la investigación científica: búsqueda de información, planteamiento de
hipótesis y diseño de experimentos, análisis de datos e interpretación de resultados, etc

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y presentación oral de
un trabajo dirigido o proyecto de
investigación.

115 10

Búsqueda, selección y comentario de
artículos científicos específicos.

30 0

Propuesta de tema para proyecto de
investigación.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Elaboración de trabajos personales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Fin de Máster por
parte del tutor

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

3 0 2,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Ayudante 6 0 2,5

Universidad de Murcia Otro personal
funcionario

9 100 15

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

22 100 30

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

60 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC07-Evaluación del aprendizaje y PC11-
Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC07) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes.

El procedimiento de resultados académicos (PC11) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC07 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad que se anexa a este documento.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 créditos ECTS, permite valorar, como el RD 1393 de 30/10/2007
indica, las competencias asociadas al título. Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de
conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/biologia/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Teniendo en cuenta el bajo número de alumnos que no acaban el máster en el curso de su primera matriculación no es de prever ningún caso de
adaptación. En el caso excepcional que sucediese, se adjunta la tabla de adaptación (ver adjunto en el apartado 5.1).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22405569G JOSÉ MESEGUER PEÑALVER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

meseguer@um.es 690850882 868883963 DECANO DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21378331S CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648169908 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22405569G JOSÉ MESEGUER PEÑALVER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGÍA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

meseguer@um.es 690850882 868883963 DECANO DE LA
FACULTAD DE BIOLOGÍA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Bloque 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :61D355E56B37FCE193414F2073116AEE0DCD8175

Código CSV :122560341207275860835535
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :9428D59B669B6720FDC3875CABDC7F5602338F2B

Código CSV :117745916374789618391276
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :B6A7464242F87EF0777A176D8B336972C847A8E7

Código CSV :122560311338221406679541
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :06B8D98A3B94E69C5E1A9554C1BFA40C8BA29D64

Código CSV :122560293983122157903932
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :600E1F9FE6466E07932631C0E1ED0CDB0C30B730

Código CSV :117745979020806353344299
Ver Fichero: Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :54509768B403F44AA29941420B11B8D96B743011

Código CSV :122560269335939538846133
Ver Fichero: Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :BE97FB0503EFCA0350328E2FABB189976C3C9B22

Código CSV :117746008662581270955550
Ver Fichero: Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :58B4758710561434657DFC2FCF16A8E7662725AC

Código CSV :117746014153725801342888
Ver Fichero: Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf
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Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación 


 
 


Como principales canales de información disponibles para que el estudiante 
pueda planificar su proceso de aprendizaje, la Universidad de Murcia habilita en su 
página web una sección (http://www.um.es/estudios/) destinada a proporcionar 
este tipo de información a los alumnos. En ella se puede consultar la oferta de 
enseñanzas universitarias incluyendo los perfiles de ingreso, cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, reconocimiento de créditos, etc. Por 
otro lado, en la página web del Máster 
(http://www.um.es/web/biologia/contenido/estudios/masteres/biologia-acuicultura) 
se especifica toda la información relevante para el alumno de cara a poder 
planificar la actividad académica propia del Máster. Una selección de esta 
información se detalla en carteles y dípticos publicitarios que son distribuidos en 
todos los ámbitos universitarios, así como en diversos organismos públicos y 
privados de investigación.  
 


De manera más específica, los estudiantes matriculados en el Máster 
reciben, al inicio de éste, una charla informativa por parte de la Comisión 
Académica. A ella también pueden asistir los profesores que imparten docencia con 
el objetivo de informar y solventar cualquier duda planteada por los alumnos. 
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Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 
 
Los alumnos deberán realizar 60 créditos ECTS estructurados en: 
 


 Tres materias obligatorias de 6 créditos ECTS: 
 


 Ecología marina y oceanografía biológica 
 Fundamentos de acuicultura marina 
 Impacto ambiental de la acuicultura 
Una asignatura obligatoria de 18 créditos: 
 Avances en gestión de recursos vivos y acuicultura marinos 
 que recoge cuatro bloques temáticos: 
 
 - Acuicultura Marina 
 - Gestión y Conservación de Recursos Vivos Marinos 
 - Oceanografía  y Ecología Marina 
 - Acuariología 
 


 Realizará 24 créditos ECTS de entre las siguientes asignaturas optativas: 
  


 -Patología en Acuicultura: 6 créditos ECTS 
  
 -Nutrición y alimentación en Acuicultura: 6 créditos ECTS 
  
 -Reproducción y desarrollo en Acuicultura: 6 créditos ECTS 
  
 -Métodos de estudio en Acuicultura: 6 créditos ECTS 
  
 Gestión y conservación de recursos vivos marinos: 6 créditos ECTS 
 -Ictiología: 6 créditos ECTS 
  
 -Derecho, economía e ingeniería en de la pesca y la acuicultura: 6 


créditos ECTS,        programados en 3 bloques temáticos: 
  
 
 


               - LegislaciónBloque jurídico 
o  
      - Socioeconomía de la pesca y la acuiculturaBloque socio-


económico 
o  
o               - Ingeniería en acuiculturaBloque ingenieril 


 
  -Métodos de estudio en Ecología Marina: 6 créditos ECTS 


estructurados  en:  
  


 
 


                - Impacto ambiental de la Acuicultura 
o                - Muestreo y experimentación en Ecología Marina 
o Acuariología 
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 -Calidad y tecnología de los productos de la pesca: 6 créditos ECTS 
 


Los alumnos podrán optar entre dos perfiles tendentes a la especialización más 
profunda en Acuicultura o en la Gestión de los recursos Vivos Marinos, al tiempo 
que podrán elegir entre los itinerarios investigador o profesional que se culminan en 
la realización de 12 créditos ECTS de “Iniciación a la Investigación” en un 
laboratorio o de 12 créditos ECTS de “Practicum” que se realizará en empresas o 
instituciones de los sectores implicados: Plantas de cultivo, Asesoras 
Medioambientales, Industrias de manufacturado… Finalmente, todos ellos deben 
realizar un Trabajo Fin de Máster obligatorio de 6 créditos  ECTS para el Itinerario 
Investigador y de 6 para el Itinerario Profesionalizadorambos itinerarios. El número 
de créditos del TFM se justifica a tenor de la existencia de las otras asignaturas de 
iniciación: Practicum e Introducción a la Investigación; sSe ha optado por el que en 
ambos itinerarios la suma de dichas asignaturas con su correspondiente TFM sumen 
18 créditos ECTS con los que se garantiza las adquisición de las competencias de 
especialización y de investigación. 
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  (Itinerario Investigador)           (Itinerario Profesionalizador) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  
 
 


OBLIGATORIAS 
18 ECTS 


Avances en gestión de recursos vivos y acuicultura 
marinosFundamentos de acuicultura marina (6 ECTS) 


Ecología marina y oceanografía biológica (6 ECTS) 
Impacto ambiental de la acuicultura (6 ECTS) 


OPTATIVAS 
24 ECTS 


 Patología en Acuicultura (6 ECTS)    
 Nutrición y alimentación en Acuicultura (6 ECTS) 
 Reproducción y desarrollo en Acuicultura (6 ECTS) 
 Métodos de estudio en Acuicultura (6 ECTS) 
 Gestión y conservación de recursos vivos marinos (6 


ECTS) 
 Métodos de estudio en  Ecología Marina (6 ECTS) 
 Ictiología (6 ECTS) 
 Derecho, economía e ingeniería en de la pesca y  la 


acuicultura (6 ECTS)   
 Calidad y tecnología de los productos de la pesca (6 


Obligatoria itinerario 
12 ECTS       


Introducción Iniciación a la 
Investigación 


        


Obligatoria itinerario 
              12 ECTS 


Practicum Prácticas Externas 
    


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE RECURSOS PESQUEROS Y ACUICULTURA 


Obligatoria 
6 ECTS 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


Obligatoria 
6 ECTS 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
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Distribución del plan de estudios 


MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS 


Avances en gestión de 
recursos vivos y acuicultura 
marinosEcología marina y 
oceanografía biológica 


Obligatoria 1º-2º 186 


Fundamentos de acuicultura 
marina 


Obligatoria 1º-2º 6 


Patología en Acuicultura Optativa 1º 6 


Nutrición y alimentación en 
Acuicultura 


Optativa 1º 6 


Métodos de estudio en 
Ecología Marina  


Optativa 1º 6 


Métodos de estudio en 
Acuicultura 


Optativa            1º 6 


Impacto ambiental de la 
acuicultura 


Obligatoria 2º 6 


Gestión y conservación de 
recursos vivos marinos  


Optativa 2º 6 


Derecho, economía e 
ingeniería en de la pesca y la 
acuicultura 


Optativa 12º 6 


Ictiología  Optativa 2º 6 


Reproducción y desarrollo en 
acuicultura 


Optativa            2º 6 


Calidad y tecnología de los 
productos de la pesca 


Optativa 2º 6 


Iniciación a la investigación Obligatoria 
Itinerario 


Investigador 


(Optativa) 


2º 12 


 


Prácticum Prácticas Externas Obligatoria 
Itinerario 


Profesionalizador 
(Optativa) 


2º 12 
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MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS 


Trabajo Fin de Máster (TFM) Obligatoria 2º 6 (Itinerario 
Investigador) 


 6 (Itinerario 
Profesionalizador)6 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución  


 
En relación a los mecanismos de coordinación docente del Título, la Comisión 
Académica del Máster será la encargada de dicha coordinación, tal como recoge el 
apartado 6, artículo 17, Capítulo V del “Reglamento por el que se Regulan los 
Estudios Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de 
Murcia”, aprobado por el Consejo de Gobierno del 23/05/2008. 
Apartado 6. Serán funciones de la Comisión Académica: 
 
a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 
b) Aprobar la selección del alumnado, tanto de los estudios oficiales de Máster 
como de los Programas de Doctorado. 
c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 
d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 
elaborados en el programa. 
e) Proponer los miembros que pueden formar parte de los tribunales que habrán de 
juzgar las Tesis Doctorales elaboradas en los estudios de doctorado del programa 
de doctorado, según el caso, para su posterior aprobación por la Comisión General 
de Doctorado. 
f) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro 
de los plazos establecidos por la Comisión de Estudios de Máster, las modificaciones 
en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 
g) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 
financiación de los estudios de Máster y/o Programas de Doctorado, según el caso, 
dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 
h) Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 
i) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas 
para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster o de doctorado. 
Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la 
aprobación de la Comisión Académica. 
j) Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 
resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad e 
informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
k) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
 


Como en la docencia de cada asignatura del Máster están implicados 
normalmente varios profesores, se designará entre ellos, un profesor coordinador 
de asignatura por la Comisión Académica del Máster. El profesor coordinador debe 
coordinar la docencia de la asignatura correspondiente: vigilar los contenidos a 
impartir por cada profesor, controlar los procedimientos de evaluación, seguir el 
grado de satisfacción de los alumnos, etc. Los profesores coordinadores de 
asignatura se reunirán al finalizar el curso para realizar una valoración global, y 
propondrán a la Comisión Académica posibles medidas correctoras para la mejora 
del título. Igualmente, comprobarán el grado de cumplimiento e incidencias de las 
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diferentes asignaturas, y coordinarán que no se produce solapamiento entre las 
diferentes asignaturas que constituyen el Máster. 
 
 
5.1.1 Explicación general de la modificación del plan de estudios a 
los estudiantes que ya lo están cursando. Procedimiento para que 
los estudiantes puedan continuar y terminar sus estudios. 


 
Los alumnos que al implantarse la modificación del plan de estudios tuvieran 


alguna asignatura pendiente pueden optar por cualquiera de las siguientes vías: 
 
 


1. Adaptarse a la modificación de plan de estudios  y completar su 
curriculum directamente a través del correspondiente plan de estudios, en cuyo 
caso le será aplicada la tabla de adaptación (ver tabla). 


 
           Las asignaturas/créditos que no tengan correspondencia en el nuevo título, 
pasarán al expediente del estudiante como créditos transferidos. Las materias y 
asignaturas adaptadas figurarán con la denominación del plan modificado 
haciéndose constar en las certificaciones que se emitan que las asignaturas o 
materias son adaptadas por modificación de plan de estudios. 


 
Las asignaturas del plan modificado que en la tabla de adaptaciones se 


correspondan con una única del título antiguo tendrán la misma calificación en la 
adaptación.  En su caso cuando la adaptación sea de una asignatura del título 
antiguo por varias del título nuevo se trasladará la calificación obtenida en la 
asignatura del título antiguo a todas y cada una de las asignaturas del título nuevo. 


 
2. Continuar en el anterior plan. En este caso se efectuarán las 


convocatorias de examen correspondientes a los dos cursos académicos siguientes. 
Agotadas estas convocatorias sin que se hubieran superado las asignaturas, 
quienes deseen continuar estudios deberán hacerlo en el nuevo plan modificado, 
acogiéndose a lo dispuesto en el punto anterior.  


 
En ningún caso el TFM será objeto de reconocimiento. 
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TABLA DE ADAPTACIÓN. 
 
 


Plan de estudios actual Nuevo plan de estudios 


Materia/asignatura tipo Cuatrimestre Créditos MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS 


Ecología marina y 
oceanografía biológica 


Obligatoria 1º 6 


Fundamentos de acuicultura 
marina 


Obligatoria 1º-2º 6 


Avances en gestión 
de Recursos vivo y 
acuicultura marinos 


obligatoria anual 18 


Impacto ambiental de la 
acuicultura 


Obligatoria 1º 6 


Patología en 
Acuicultura 


Optativa 1º 6 Patología en Acuicultura Optativa 1º 6 


Nutrición y 
alimentación en 


Optativa 1º 6 Nutrición y alimentación en 
Acuicultura 


Optativa 1º 6 


Métodos de estudio 
en Ecología Marina  


Optativa 1º 6 Métodos de estudio en 
Ecología Marina  


Optativa 1º 6 


Métodos de estudio 
en Acuicultura 


Optativa            1º 6 Métodos de estudio en 
Acuicultura 


Optativa            1º 6 


    Gestión y conservación de 
recursos vivos marinos  


Optativa 2º 6 
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Plan de estudios actual Nuevo plan de estudios 


Materia/asignatura tipo Cuatrimestre Créditos MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS 


Derecho, economía e 
ingeniería de la pesca 
y la acuicultura 


Optativa 2º 6 Derecho, economía e 
ingeniería de la pesca y la 
acuicultura 


Optativa 2º 6 


Ictiología  Optativa 2º 6 Ictiología  Optativa 2º 6 


Reproducción y 
desarrollo en 
acuicultura 


Optativa            2º 6 Reproducción y desarrollo 
en acuicultura 


Optativa            2º 6 


Calidad y tecnología 
de los productos de la 


 


Optativa 2º 6 Calidad y tecnología de los 
productos de la pesca 


Optativa 2º 6 


Iniciación a la 
investigación 


Obligatoria 
Itinerario 


Investigador 


(Optativa) 


2º 12 


 


Iniciación a la investigación Obligatoria 
Itinerario 


Investigador 


(Optativa) 


2º 12 


 


Prácticum Obligatoria 
Itinerario 


Profesionalizador 
(Optativa) 


2º 12 Prácticas Externas Obligatoria 
Itinerario 


Profesionalizador 
(Optativa) 


2º 12 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 


de acogida 
 
 
 
En las ediciones del Máster actual que se extinguirá cuando se ponga en marcha el 
que ahora se propone, se ha contado con alumnos provenientes de universidades 
españolas, europeas e iberoamericanas, que han contactado únicamente por la 
información disponible en la página web de la UMU. Sin embargo tanto el Máster a 
extinguir como el  
que se propone, por el momento, no cuentan, con convenios específicos dentro de 
los programas que vienen desarrollando la Universidad de Murcia, aspecto que en 
un futuro ha de ser necesariamente contemplado, dada la importancia que presenta 
para los estudiantes, las posibilidades que brindan los convenios que tiene la 
Facultad de Biología de los que deriva una importante oferta académica con esta 
finalidad, y la ya dilatada experiencia en la gestión de estos programas. 
La Universidad de Murcia (UMU) ha desarrollado numerosos programas de 
movilidad de alumnos que abarcan la Unión Europea y las Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y 
que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde 
el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 
programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 
programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI, 
http://www.um.es/internacionales/) de la UMU. La Facultad de Biología, centro al 
cual está adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el 
modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) que se enmarca en el 
Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento 
por el cual la Facultad de Biología garantiza y mejora la calidad de las estancias de 
sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así 
como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran 
los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte.  


 
La Facultad de Biología, tiene establecidos una serie de convenios con 


diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 
universidades y a la posibilidad, para el alumno, de obtener experiencia en relación 
con competencias generales del título. En el momento actual tiene firmados 45 
convenios Erasmus y participa en los programas ISEP e ILA. 


 
Los convenios establecidos son: 
 


- Erasmus. El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de 
Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo 
objetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los 
sistemas de educación y formación de los países europeos que participan, de forma 
que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo.  
Erasmus (http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/erasmus/erasmus-
estudio.php) tiene como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y 
aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación 
profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o 
cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  
En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: i) Erasmus con 
Fines de Estudios 
(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/erasmus/erasmus-
estudio.php) que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea 
iiI) Erasmus con Fines de Prácticas 
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(http://www.um.es/internacionales/europa/practicas/), que permite realizar 
prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 
organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, 
ONGs, centros educativos, etc.). En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el 
estudiante puede realizar una búsqueda autónoma de la empresa u organización 
donde desee realizar las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos 
personales, sus profesores a través de sus contactos en universidades e 
instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos centro. 


Así, por ejemplo, para el curso 2010/2011, para la Facultad de Biología, se 
han ofertado plazas en: 
 - Georg-August-Universität Gtottiengen, Alemania 
 - Hochschule Für Forstwirtschaft Rottenburg, Alemania 
 - Université de Nantes, Francia 
 - University of The Aegean, Grecia 
 - Università degli Studi Della Tuscia, Viterbo, Italia 
 - Università Politecnica delle Marche, Ancona, Italia 
 - Facccochschule Fulda, Alemania 
 - Rug-Universiteit Gent, Bélgica 
 - Odense Universitet, Dinamarca 
 - Université de Perpignan, Francia 
 - Université de Technologie de Compiegne, Francia 
 - Université Joseph Fourier Grenoble I, Francia 


- Université de Rennes I, Francia 
- Università Degli Studi Di Cagliari, Italia 
- Università Degli Studi Di Padova ‘IL BO’, Italia 
- Università Degli Studi Di Palermo, Italia 
- Università Degli Studi Roma Tre, Italia 
- Università Della Calabria, Italia 
- Universitei Utrecht, Países Bajos 
- Universidad de Coimbra, Portugal 
- Universidad Do Algarbe, Portugal 
- Universidade Do Minho, Portugal 
- University of Aberdeen, Reino Unido 
- Adnan Menderes University, Turquía 
 


- ILA. El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se 
articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas 
gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en 
el currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, 
dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de 
ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 
iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 
Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 
Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 
correspondencia académica entre las dos universidades. Así para el curso 2009/10, 
para la Facultad de Biología, se han establecido plazas en: 
 - Universidad de la República, Uruguay 
 - Universidad de Concepción, Chile 
 - Universidad Autónoma de Baja California Sur, México 
 


- ISEP. El International Student Exchange Program (ISEP, Hhttps://isep.um.es/H 
index.jsp) es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de 
todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes 
universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado 
entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, 
repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las 
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áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, 
el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y 
remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de destino 
durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas durante el 
periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los 
EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 
El SGIC de la Facultad de Biología establece los siguientes mecanismos de 
planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 
• El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Biología de la 
UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento 
suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un 
responsable o coordinador de los programas de movilidad. 
• El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC). Asimismo, será el encargado de nombrar 
los tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, 
en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 
• El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales/) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas 
ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 
ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 
• Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, 
el SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 
• Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 
normativa en vigor (http://www.um.es/estudios/normas-
academicas/reconocimiento-movilidad/index.php), las asignaturas cursadas según 
la valoración asignada por la Universidad receptora. 
• Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se 
encarga de la acogida de estudiantes. 
• La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 
Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que 
surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de 
producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 
 


 
cs


v:
 1


22
56


03
11


33
82


21
40


66
79


54
1





				2014-01-16T14:09:05+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 
PROFESORADO 


cs
v:


 1
22


56
02


93
98


31
22


15
79


03
93


2







  


Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación 


 
 


Profesorado 
 
Dra. Emilia Abellán Martínez (Inv) 
Dr. Felipe Aguado Jiménez (Inv) 
Dra. Blanca Agulleiro Díaz (CU) 
Dra. Marina Albentosa Verdú (Inv) 
Dra. Marta Arizcun Arizcun (Inv) 
Dra. Mª Dolores Ayala Florenciano (TU) 
D. Antonio Belmonte Rios (PROFESIONAL) 
Dr. Jesús Cerezo Valverde (Inv) 
D. Emilio Cortés Melendreras (PROFESIONAL) 
Dr. Jorge de Costa Ruiz (TU) 
Dr. Fernando de la Gándara García (Inv) 
Dra. Mª Teresa Elbal Leante (TU) 
Dra. Mª Ángeles Esteban Abad (TU) 
Dra. Alicia García Alcázar (Inv) 
Dra. Alfonsa García Ayala (CU) 
Dr. José Antonio García Charton (TU) 
Dr. Benjamín García García (Inv) 
Dr. José García García (Asoc) 
Dra. Mª Pilar García Hernández (TU) 
Dra. María Giménez Casalduero (AYU) 
Dr. Serafín Gómez Cabrera (TU) 
Dra. Mª Dolores Hernández Llorente (Inv) 
Dr. Octavio López Albors (TU) 
Dr. José Ángel López Jiménez (CD) 
Dra. Mª Teresa Lozano Parejo (TU) 
Dr. Juan Antonio Madrid Pérez (CU) 
Dra. Concepción Marcos Diego (TU) 
Dr. Arnaldo Marín Atucha (TU) 
Dr. Pedro Martínez Baños (PROFESIONAL) 
Dra. Carmen Martínez Graciá (TU) 
Dr. Francisco Javier Martínez López (TU) 
Dr. Ezequiel Martínez Ortega (TU) 
Dra. Pilar Mendiola López (TU) 
Dr. José Meseguer Peñalver (CU) 
Dr. Victoriano Mulero Méndez (TU) 
Dr. Pedro Noguera Méndez (TU) 
Dr. Francisco José Oliva Paterna (AYU) 
Dr. Ángel Pérez Ruzafa (CU) 
Dra. Mª Jesús Periago Castón (TU) 
Dr. Gaspar Ros Berruezo (CU) 
Dra. Fuensanta Salas Herrero (COL) 
Dr. Francisco Javier Sánchez Vázquez (TU) 
D. Carlos Sanz Lázaro (Contratado) 
Dra. Mar Torralva Forero (TU) 
Dr. David Verdiell Cubedo (Conratado) 
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Dr. Salvador Zamora Navarro (CU Em) 
 
El Profesorado con el que se cuenta para la impartición del Máster incluye a 7 
Catedráticos de Universidad, 19 Titulares de Universidad, 2 Ayudantes, 1 Asociado, 
3 Investigadores, pertenecientes a la Universidad de Murcia, cuyas Áreas de 
conocimiento incluyen: Anatomía Veterinaria, Biología Celular, Ecología, Fisiología, 
Zoología, Nutrición y Bromatología, Economía Aplicada, Producción Animal y 
Derecho Administrativo. Y con líneas de investigación relacionadas con la temática 
del Máster: 
 


- Desarrollo y crecimiento muscular de los peces  
- Biología celular de la respuesta inmunitaria en peces 
- Patología en acuicultura 
- Endocrinología gastro-entero-pancreática (gep) de peces: aspectos 


morfofuncionales y ontogenéticos 
- Reproducción de peces: aspectos morfofuncionales y ontogenéticos  
- Implicaciones de las moléculas de adhesión en el desarrollo del sistema 


endocrino  
- Medio ambiente en acuicultura          
- Ecología de los poblamientos ícticos marinos 
- Bases para la gestión de los poblamientos ícticos marinos 
- Ritmos de comportamiento alimentario de peces 
- Metabolismo de peces       
- Nutrición de peces   
- Biología y conservación de vertebrados 
- Acuariología: mantenimiento y reproducción en cautividad de organismos 


acuáticos        
- Calidad de la carne de peces. 


 
El Profesorado perteneciente a la UMU, en total, cuentan con más de 50 sexenios y 
más de 101 quinquenios. 
 
Por otra parte, se cuenta con 4 Investigadores del Centro IMIDA-Acuicultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 4 del Centro de Cultivos Marinos del 
Instituto Español de Oceanografía en Mazarrón (Murcia) y 1 del Centro del Instituto 
Español de Oceanografía de San Pedro del Pinatar (Murcia) y 3 profesionales 
pertenecientes, respectivamente a  CONTESMA & COMPROTEC S.L., Taxón Estudios 
Ambientales S.L. y el Director Técnico del Acuario de la UMU, y 1 colaborador 
perteneciente a la Consejería de Agricultura y Agua de la CARM. Se cuenta así 
mismo con el Personal de las Empresas que actuarán como profesores o tutores 
externos de los alumnos del Practicum de las Prácticas Externas. 
 
En conjunto se cuenta, en los últimos cinco años, con más de 107 proyectos y 
contratos con empresas. Entre estos proyectos encontramos:  
 
- Expresión, localización celular y mecanismo de secreción de la IL-1beta de 
peces con interés comercial. Ministerio de Ciencia y Tecnología. AGL2002-
03529. Investigador Principal: J. Meseguer Peñalver. Del 01-12-2002 al 01-
12-2005. 
 
- Mejora de la producción en acuicultura mediante herramientas en 
biotecnología (Aquagenomics). Consolider, CSD2007-00002. Investigador 
Principal: V. Mulero Méndez y F.J. Sánchez Vázquez. Del 01-10-2007 al 
3031-0912-20132. 
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- Repercusión de contaminantes ambientales de naturaleza estrogénica en 
la respuesta inmunitaria y en la reproducción de peces. MCI. AGL2008-
04575-CO2-01/ACU. Investigador Principal: A. García Ayala. Del 01-01-
2009 al 31-12-2011. 
 
- Optimización de las explotaciones de engorde intensivo  de dorada en 
jaulas flotantes en el litoral de la Región de Murcia: Calidad alimentaria y 
gestión económica y ambiental. Proyecto Regional cofinanciado con Fondos 
Europeos. Proyecto POI-0701. 2007-2010. Investigador responsable: Dr. 
Benjamín García García. 
 
- Acuicultura integrada: Experiencia piloto para el desarrollo de sistemas de 
cultivo multitróficos. Planes nacionales de Acuicultura-JACUMAR. 2007-
2010. Investigador responsable: Dr. Felipe Aguado Jiménez. 
 
- Caracterización de la calidad del pescado de crianza. Planes nacionales de 
Acuicultura-JACUMAR. 2008-2011. Subproyecto: Caracterización de la 
calidad del pescado de crianza. Investigador responsable: Dra. María 
Dolores Hernández Llorente. 
 
- Influencia del ciclo de luz, temperatura y alimentación en el desarrollo del 
sistema circadiano: implicaciones en el establecimiento de ritmos de 
actividad alimentaria y reproducción en peces. MEC (AGL2007-66507-C02-
02/ACU). 10/2007-10/2010. Investigador principal: Dr. J. Sánchez-
Vázquez. 
 
- Efecto de la suplementación dietaria con polifenoles en el estrés oxidativo 
de los peces teleósteos: influencia en el comportamiento alimentario y el 
bienestar. Fundación Séneca. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
08767/PI/08. 01/2009-12/2011.Investigador responsable: Salvador Zamora 
Navarro. 
 
- Regulación de la ingesta de alimento en peces. Papel del sistema 
circadiano. 
Entidad: Ministerio De Ciencia Y Tecnología.13/12/2004-12/12/2007. 
Investigador Principal: Madrid Perez, J. A. 
 
- From capture based to SELF-sustained aquaculture and Domestication Of 
bluefin tuna, Thunnus Thynnus (SELFDOTT). UE (FP7). Desde: 01-Enero-
2008 Hasta: 31- Diciembre-2010. Coordinador: Fernando de la Gándara 
(IEO). 
 
- Repercusión de contaminantes ambientales de naturaleza estrogénica en 
peces: desarrollo de un modelo experimental de estudio.Plan Nacional 
I+D+i. Desde: 01/01/09 hasta: 31/12/2011. Investigador responsable: 
Alicia García Alcázar. 
 
-Nutrición y pautas de alimentación en dentón (Dentex dentex L.). Estudios 
de factores ambientales en las distintas fases de cultivo.  CICYT. 
5/02/2004- 31/02/2007. I.P.: Emilia Abellán Martínez. 
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-“EMPAFISH (European Marine Protected Areas as tools for FISHeries 
management and conservation)”. Comisión Europea (VI Programa Marco) 
SSP-3-2005-006539. 2005-2007. I.P. Ángel Pérez Ruzafa. 
 
- “ECOMERO (Evaluación de la dinámica poblacional y la movilidad para la 
conservación de los meros: Comparación entre reservas marinas de interés 
pesquero y reservas biológicas)”. Fundación BBVA. 2009-2011. IP: José 
Antonio García Charton. 
 
- “Initial Training Network for Monitoring Mediterranean Marine Protected 
Areas (ITN-MMMPA)”. FP7- Marie Curie Actions – People – Initial Training 
Networks – Contract nº  290056. 2012-2014. I.P.: Carlo Cerrano. 
 
- “Reef ECOlogy and design of Marine PRotected Areas (RECOMPRA)”. FP7 – 
Marie Curie Actions – People – International Research Staff Exchange 
Scheme (IRSES) – Contract nº 295213. 2012-1015. I.P.: José Antonio 
García Charton 
 
 
- “Papel de las lagunas costeras en el mantenimiento de la diversidad 
genética en las poblaciones marinas”. Fundación Séneca. 2006-2008. IP: 
Ángel Pérez-Ruzafa. 
 
-Evaluación de los enzimas digestivos de bivalvos como biomarcadores de la 
contaminación; relación con el potencial de crecimiento (SFG) –in vivo- y 
modelización de efectos –in vitro-. Plan Nacional de I+D+I 2004-2007. 
2007-2010. Investigador responsable: Marina Albentosa Verdú. 
 
- Proyecto life04 nat/es/000035: “conservación de stocks genéticos de 
Aphanius iberus en Murcia. Unión Europea (Ue) + Consejería De Industria Y 
Medio Ambiente (Comunidad Autónoma De Murcia). Enero 2004-Diciembre 
2008. Investigador Principal: Dra. Mar Torralva Forero y Dr. Francisco J 
Oliva Paterna. 
 
- Efecto de la modificación antrópica del régimen hídrico sobre los peces 
epicontinentales nativos y exóticos de la cuenca del Segura. Fundación 
Seneca. Enero 2009-diciembre 2011. Investigador principal: Dra. Mar 
Torralva Forero. 
 
- Interacciones célula-célula y célula matriz durante la diferenciación del 
páncreas endocrino de lubina (Dicentrarchus labrax, teleósteo). Proyecto 
PB/2FS/02. Fundación Séneca. 
 
- Fish chronobiology network: ontogeny of the biological clock and 
reproduction rhythms. Acciones Integradas IT2009-0057 y DE2009-0045 
(MINECO). Investigador Principal: Dr. F.J. Sánchez Vázquez. Enero 2010-
Diciembre 2012. 
 
- Ritmos de reproducción en el lenguado senegalés: regulación 
neuroendocrina y papel de los termo-/foto-ciclos durante del desarrollo 
temprano en su establecimiento y maduración. (CRONOSOLEA). Proyecto 
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AGL2010-22139-C03-01 (MINECO). Investigador Principal: Dr. F.J. Sánchez 
Vázquez. Enero 2011-Diciembre 2014.  
 
Así mismo la producción científica asciende a más de 350 publicaciones (5 
últimos años), de las que se citan algunos ejemplos: 
 
Agulleiro B, García Hernández MP, Elbal MT, Lozano MT. 2006. The 
development of the Gastro-Entero-Pancreatic (GEP) Endocrine System of 
Teleost. En: Fish Endocrinology, Vol 1  (Kaapor BG, Zacone G and Reinecke 
M eds.) Oxford IBH Publishing House. pp 257-286. 
 
Agulleiro B, García Hernández MP, García Ayala A. 2006. Teleost 
Adenohypophysis: Morphofunctional and Developmental Aspects. En: Fish 
Endocrinology, Vol 1 (Kaapor BG, Zacone G and Reinecke M eds.) Oxford 
IBH Publishing House. Pp 289-323. 
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A esto hay que sumarle más de 250 350 comunicaciones a Congresos 
Nacionales e Internacionales (5 últimos años). Todo ello pone de manifiesto 
la excelencia del profesorado con el que cuenta este Máster y que tanto por 
la trayectoria como por su dedicación, éste resulta adecuado y suficiente 
para transmitir las competencias que se plantea este Máster como objetivo, 
tanto en su vertiente investigadora como profesional. 
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Bloque 6. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2 Otros recursos Humanos 
 
Como personal de apoyo se cuenta con: 
 
 - Personal de Conserjería de la Facultad de Biología: 6 conserjes 
 - Personal de Secretaría: 1 Jefe de Sección y 3 Administrativos 
 - Biblioteca: 1 Encargado de Biblioteca 
 
Entre los departamentos de la Universidad de Murcia que participan en el máster se 
pueden sumar: 
 
 - 3 Administrativos 
 - 11 Técnicos/Oficiales de Laboratorio 
 - 1 patrón de embarcación 
A ellos hay que añadir el personal de apoyo con que cuentan los otros centros 
participantes: 
 
 IEO-Mazarrón: 
 - 6 Ayudantes técnicos: con nivel de Bachiller Superior 
 - 2 Técnicos contratados con nivel FPII 
 - 1 Técnico especialista grado medio: con nivel de Ingeniero Técnico 
 - 12 operarios contratados 
 
 IMIDA-Acuicultura:  
 - 3 Técnicos Superiores de Producción Acuícola 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios 
para la correcta impartición del Master: 


 
• Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo 
(las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos 
reducidos. 
• Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior 
y que sirvan de apoyo a la actividad docente.  
• Biblioteca y Hemeroteca. 
• Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido.  
• Laboratorios. 
• Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a las Prácticas Externas 
(optativas). 
• Servicios de apoyo universitarios. 
 


Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles 
para la impartición del Master, medios que proceden tanto de servicios centrales de 
la Universidad de Murcia como específicos de la Facultad de Biología, así como de 
los distintos departamentos implicados: 
 


Medios materiales y servicios disponibles de la Facultad de Biología y 
servicios centrales de la Universidad de Murcia: 
 
- Aulas de capacidad media: 5 aulas de capacidad para 110 alumnos y 9 aulas 


para 40-60 alumnos, todas dotadas con equipamiento multimedia para el 
docente con acceso al programa Sócrates .  


- Aulas de grupos pequeños: 4 aulas de capacidad para 25 alumnos  
- Aulas de informática: 4 aulas de libre acceso a Internet con un total de 100 


puestos, abiertas todo el día, 3 aulas dedicadas a docencia   
- Aulas de trabajo en grupo: 2 aulas, equipadas con mesas que permiten 


agrupamientos distintos.  
- Sala de vídeo: Sala equipada con multimedia   
- Sala de Grados y Aula 1/3: 2 salas equipadas con multimedia 
- Biblioteca: 320 m2; 216 puestos; 6 conexiones net; 13.121 volúmenes; 32 


revistas impresas: 13 suscripciones vivas 
- Biblioteca digital: (Servicios centrales) 144 bases de datos; 16.404 revistas 


electrónicas; 1.480 monografías; 
- Laboratorios Generales Facultad de Biología: 4 laboratorios grandes de uso 


común. Cámara fría. 2 dotados con microscopios y lupas  
- S.U.M.A.  SAKAI (Servicios centrales) Campus virtual y Programa 


SÓCRATES: El Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone una 
herramienta básica para la comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de red. Mediante esta herramienta el profesor/a proporciona 
documentos para el trabajo autónomo del estudiante, que el alumno/a 
remite al docente, quien a su vez califica y comenta, de forma que el autor 
del trabajo puede tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la materia, o para que éste difunda 
avisos e información de interés general para uno o varios grupos concretos.
 Una herramienta fundamental es el Programa SÓCRATES, que 
mediante software libre permite el acceso remoto desde las aulas a los 
equipos informáticos instalados en otras dependencias de la Universidad de cs
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Murcia (despachos, laboratorios, etc), así como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de acceso, lo que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que dispone el profesor/a en el aula. Saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar. 


- C.O.I.E. (Servicios centrales): Oficina universitaria para vehicular la realización 
de prácticas extracurriculares en empresas. Esta oficina es imprescindible 
para que el alumnado pueda realizar prácticas en empresas. Para ello, en la 
titulación existe ya un Coordinador para prácticas a través del COIE, que en 
la Licenciatura actual conlleva reconocimiento de créditos. 


- S.A.O.P. (Servicios centrales): Servicio de Asesoramiento y Orientación 
Persona. Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver 
problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde 
el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades 
educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste 
y el profesorado. 


- S.I.D.I. (Servicios centrales): Servicio de Idiomas. Dominar la expresión y la 
comprensión de un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las herramientas necesarias para fomentar 
la movilidad internacional, dando además soporte formativo idiomático a los 
estudiantes que se acojan a proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


- S.R.I. (Servicios centrales): El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movilidad 
internacional de nuestros estudiantes.  


 
Además, la Universidad de Murcia posee una excelente hemeroteca científica 


( Hhttp://www.um.es/biblioteca/) con acceso telemático a la mayoría de las 
principales revistas científicas y facilidades informáticas, y un Servicio de Apoyo a la 
Investigación (http://www.um.es/sai/) que incluye, entre otros: 


 
• Servicio de Animales de Laboratorio  
• Servicio de Cálculo Científico  
• Servicio de Cultivo de Tejidos  
• Servicio de Análisis de Imagen  
• Servicio de Experimentación Agrícola y Forestal  
• Servicio de Radioprotección y Residuos  
• Servicio Universitario de Instrumentación Científica 
• Servicio Universitario de Microscopía  
• Talleres de Apoyo a la Investigación  
• Apoyo Estadístico  
• Laboratorio Integrado de Biología Molecular  
 
• Servicio de Experimentación en Medio Acuático (SEMA) 
• Laboratorio Marino de la Estación Naval de la Algameca (Cartagena)  
 


Medios materiales y servicios disponibles en los departamentos 
implicados en la docencia del Master: 
 
- Laboratorios de Biología Celular: 1 laboratorio de cultivo “in vitro” de células, 


totalmente equipado; 2 laboratorios equipados con: Microscopios ópticos; 
Microtomos para cortes en parafina y por congelación con CO2; Criostato; 
Vitrina con campana extractora; Material de laboratorio necesario para el 
procesamiento y estudio de células, tejidos y órganos vegetales y animales. 


- Laboratorios de Ecología e Hidrología: Un laboratorio (G-12) equipado con 10 
lupas binoculares,1 muestreador de poblaciones artificiales ,2 
estereoscopios, 1 balanza, 1 aparato de medida con tres sondas, una para 
PH, otra para oxígeno y otra para conductividad, 5 acuarios, Vidrio: buretas, 
probetas, vasos de precipitado, matraces aforados, pipetas, viales, matraces 
erlenmeyer, placas petri..., Pies de buretas, soportes y pinzas para buretas, 
Focos halógenos, Bombas de aireación para acuarios, cs
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aireadores,Termómetros, curvímetros y escalímetros, cintas métricas, 
Bateas, tijeras y pinzas para separar muestras. 


- Laboratorios del Dpto. de Zoología y Antropología Física: Laboratorios P-8 con 
capacidad para 12-15 alumnos y dotado con 6 estereomicroscopios con luz 
incidente y refractaria y 2 microscopios. Laboratorio P15/16 con capacidad 
para 30 alumnos y dotados con 28 estereomicroscopios sin luz propia y 12 
microscopios. 


- Laboratorios de Fisiología Animal: Laboratorio dotado con Balanzas, 
Espectrofotómetro, Centrífugas, Cámara metabólica, Microscopios, 
Programas de simulación (QCP 2005, PhysioEx, Potencial de Membrana, 
etc.), Instalaciones de cultivo y mantenimiento de peces marinos y 
dulceacuícolas, Equipamiento para registro de actividades eléctricas en 
mamíferos (electrocardiografía, electroencefalografía), Equipamiento para 
registro de presión sanguínea en mamíferos. Laboratorios con tanques para 
peces.motoras y comportamiento alimentario en peces en laboratorios 
especializados. 


- Laboratorio de Histología y Análisis de Imagen del área de Anatomía Veterinaria: 
cuenta todos los medios necesarios para realizar estudios sobre 
microestructura de la carne del pescado (microscopios, lupas, criostatos, 
cámara digital de microscopía, etc.) Para la realización de estudios 
ultraestructurales se cuenta con los medios del Servicio de Microscopía 
Electrónica de la Universidad de Murcia (microscopios electrónicos de 
transmisión y barrido, microscopios confocales).  


- Laboratorios del área de Nutrición y Bromatología, y Planta Piloto de Tecnología 
de los Alimentos de la Facultad de Veterinaria: cuentan con equipamiento 
suficiente para realizar un completo análisis de nutrientes 
(espectrofotómetro de absorción atómica, centrifuga refrigerada, extractores 
de grasa, analizadores de proteínas, muflas, etc), análisis de textura, 
estudios sensoriales (sala de catadores) y prácticas de tecnología de los 
alimentos con envasadoras (botes, latas, al vacío), trituradoras, 
mezcladoras, etc.  


 
Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a 


todos los alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la 
información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 
accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 
discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo 
el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 
formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 
institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 
información al respecto en  http://www.um.es/universidad/accesibilidad.  
 


Además, desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 
(https://www.um.es/saop/unidad.php), coordinando los esfuerzos del profesorado, 
el personal de administración y servicios y los alumnos que se implican en tareas 
de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad 
física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el 
resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los 
aspectos que afectan a la vida académica.  
 


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, 
salas de estudio y despachos de la Facultad de Biología cumplen con las normas 
sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, etc.). 
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Se cuenta también con las instalaciones de las empresas e instituciones 
donde se vayan a realizar las actividades del  Practicum de las Prácticas Externas. 
(Ver Convenios en Anexo). 


 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este 
tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo de la Facultad de 
Biología el mantenimiento cotidiano de las aulas de alta capacidad y espacios para 
grupos menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 
 


Los Laboratorios poseen una Normativa de uso específica aprobada en cada 
Centro del que dependen, que tiene nombrado un coordinador/a entre el 
profesorado a tiempo completo, que se hace cargo de orientar las adquisiciones y 
controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios que configuran el 
Laboratorio. 
 


El Campus Virtual SUMA SAKAI depende del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura, que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas 
(https://dumbo.um.es/dumbo/) que asignan un operario e indican el tiempo de 
demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 
 


La Biblioteca de Alumnos de la Facultad de Biología tiene su propio 
Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 
Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 
los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha 
biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de 
manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no 
en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos 
interbibliotecarios. 
 


El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 
interno. 
 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura (http://www.um.es/vic-economia/index.php) de carácter anual 
mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la 
adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas 
infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición 
de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una 
partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto 
la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del 
gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas 
directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las 
cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
(https://dumbo.um.es/dumbo/) para atender las reparaciones de tipo genérico que 
puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, 
electricidad, etc, además de un Servicio de Limpieza para la totalidad de las 
instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 
subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
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7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
 


No se prevé adquirir ningún recurso material ni servicio exclusivo para este 
máster a corto plazo, aunque si es previsible que las distintas áreas puedan 
presentar necesidades en función de planes de mejora que se vayan desarrollando. 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 95 % 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 100% 


 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados y las 
características de las enseñanzas, fundamentalmente vocacionales, así como los 
valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un Máster similar 
(Máster de Acuicultura: aspectos básicos y aplicados), se estima que la tasa de 
abandono será prácticamente nula y la tasa de graduación será cercana al 100%. 
Salvo situaciones excepcionales imprevistas, se espera que la tasa de eficiencia 
será máxima. 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 
 
 
 


 


Denominación del Título Máster Universitario en Gestión de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura por la Universidad de Murcia


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de Murcia 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de Murcia 
 


Centro/s 
 


• Facultad de Biología 
 


Rama de Conocimiento 
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ASPECTOS A SUBSANAR: 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe sustituir el término Practicum por Prácticas Externas. 
 
Se ha procedido a la sustitución de dicho término. 
 
 
Se debe describir claramente en qué consiste el Trabajo Fin de Máster correspondiente a la 


orientación profesional y justificar adecuadamente las actividades formativas a realizar. En este 


sentido, se debe tener en cuenta que el Trabajo Fin de Máster no puede ser sustituido por una 


memoria de las Prácticas externas realizadas. 


 


Se ha tenido en cuenta la opinión de los evaluadores y se ha  procedido a describir la materia TFM en 


la orientación profesional.  


 
 
Se debe corregir la asignación de 1 crédito a la asignatura “Ecología marina y oceanografía 


biológica” en el despliegue temporal de Plan de Estudios ya que a lo largo de toda la Memoria se le 


asignan 6 créditos. 


 


Se ha corregido 


 


Se debe incluir en el Criterio 5, apartado 5.1 de la aplicación informática, una explicación de cómo 


afectaría los cambios de materias/asignaturas solicitados en la modificación a los estudiantes que ya 


están cursando estos estudios y cuál será el procedimiento que va a seguir la Universidad para que 


estos estudiantes puedan continuar y terminar sus estudios. 


 


Se ha incluido en el apartado 5.1 del Criterio 5 la explicación de cómo los cambios afectan a los 


estudiantes que ya están cursando los estudios. Par ello se ha creado el punto 5.1.1. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
Se debe completar adecuadamente en la tabla relativa al personal académico incluida en la 


aplicación el porcentaje de horas. Se han de diferenciar las columnas Total % y Horas %. 


 


Se ha completado dicha tabla. 
 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
Se debe sustituir el término SUMA por SAKAI tal como se ha realizado en otros apartados de la 


Memoria. 
 


Se ha sustituido dicho término. 
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CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
Se debe eliminar de este apartado cualquier información incluida como consecuencia de la solicitud 


de esta modificación, ya que no hay extinción de Título. Por ello, se debe incluir en el Criterio 5, 


apartado 5.1 de la aplicación informática una explicación de cómo afectarían los cambios de 


materias/asignaturas solicitados en la modificación a los estudiantes que ya están cursando estos 


estudios y cuál será el procedimiento que va a seguir la Universidad para que esos estudiantes 


puedan continuar y terminar sus estudios. 


 


Se ha eliminado de este apartado toda información que hace referencia a la solicitud de 


modificación. 


Se ha incluido en el apartado 5.1 del Criterio 5 la explicación de cómo los cambios afectan a los 


estudiantes que ya están cursando los estudios, en el nuevo punto creado 5.1.1. 


 


En ningún caso se puede incluir en este proceso la adaptación del Trabajo Fin de Máster ya que los 


estudiantes habrían realizado en su totalidad el Máster antes del proceso de modificación solicitado. 
 


Se ha tenido en cuenta la opinión de los evaluadores y no se ha incluido. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN 


 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 


 
De acuerdo con la FAO, la experiencia ha puesto de manifiesto que los 


recursos naturales renovables, como las poblaciones de peces, se agotan en 
ausencia de una gestión eficaz tan pronto como la demanda efectiva de una especie 
determinada supera la capacidad biológica de la población de que se trate. Por 
tanto, resulta esencial una gestión efectiva de quienes se dedican a la pesca de 
captura para la utilización óptima a largo plazo de los recursos de la pesca 
marítima. Dado que el potencial pleno de los recursos pesqueros naturales se ha 
alcanzado, y a menudo se ha sobrepasado por exceso de pesca, el objetivo y la 
prioridad principales del desarrollo de la pesca de captura han pasado del 
incremento de las capturas (un objetivo a lo largo de los últimos tres cuartos del 
pasado siglo) al establecimiento de una utilización más sostenible y óptima de los 
recursos pesqueros disponibles (en particular desde la CNUMAD de 1992 y los foros 
y acuerdos internacionales posteriores). La acuicultura, sector en el que el 
desarrollo en los decenios comprendidos entre 1950 y 1990 priorizaba el desarrollo 
tecnológico, la intensificación y los mayores rendimientos, ha seguido el mismo 
rumbo. La preocupación por la ordenación y la sostenibilidad ambientales 
aparecieron fundamentalmente en el decenio de 1990. Todos los acuerdos 
internacionales clave adoptados durante las últimas dos décadas (incluyendo el 
Código de Conducta de la FAO para una Pesca Responsable), subrayan la necesidad 
de adoptar una aproximación a la gestión de las pesquerías basada en el 
ecosistema. 


 
 Está ampliamente reconocido a nivel nacional e internacional (véase, entre 
otros documentos: CE, 2009; FAO, 2003-2009; MAPA, 2007), que la investigación 
es la piedra de toque de una ordenación pesquera eficaz y, por tanto, un elemento 
importante para el futuro de la pesca y de la acuicultura. Es esencial una 
investigación que genere datos de todo tipo para la elaboración de planes de 
ordenación, para impedir la sobrepesca o elaborar estrategias de recuperación de 
las poblaciones y para establecer sistemas de indicadores de sostenibilidad, entre 
otras finalidades. La investigación ha de orientarse hacia el fomento del uso más 
adecuado del asesoramiento científico facilitado. En la actualidad, esto se traduce 
en una ciencia que va mucho más allá de unos aspectos estrictamente definidos en 
lo concerniente a la biología y la demografía de determinadas poblaciones de peces. 
Para comprender la pesca hemos de comprender el contexto multidimensional en el 
que se mueve: ya sean ecosistemas marinos locales o regionales, tendencias 
medioambientales más amplias tales como el cambio climático o, no menos 
importante, los «sistemas» sociales y económicos que, desde tierra firme, 
constituyen el verdadero contexto en el que se toman todas las decisiones. Para 
tener una visión global de cómo ha evolucionado una pesquería, y cómo 
evolucionará en el futuro, necesitamos no solo un acceso a datos precisos, sino 
también a una investigación multidisciplinar compleja que trascienda tanto las 
fronteras nacionales como las académicas.  
 


Por otra parte, la futura política marítima integrada de la UE abarca un 
amplio abanico de temas, desde el transporte marítimo hasta la competitividad de 
las empresas marítimas, el empleo, la investigación científica, la pesca y la 
protección del medio ambiente marino, todos ellos íntimamente ligados, y 
necesitados de personal altamente cualificado. 
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Según el Libro Blanco de la Acuicultura, la actividad formativa en materia de 
Acuicultura en España ha sufrido a lo largo de los últimos años un profundo cambio. 
Intentar planificar y desarrollar un sector productivo sin tener en cuenta la 
formación del recurso humano que ha de llevarlo a cabo, representa, en el mejor 
de los casos un acto de voluntarismo condenado al fracaso. La acuicultura es una 
industria que  guarda relación con el sector primario y además se caracteriza por 
ser emergente e innovadora, requiriendo notables esfuerzos en las tareas de 
investigación y desarrollo científico-técnico. En esencia el cultivo de los organismos 
acuáticos que es el objetivo de la acuicultura, persigue la gestión integrada de un 
proceso biológico, un proceso que significa desarrollo de conocimiento en fisiología, 
reproducción, genética, nutrición y patología de los organismos cuya explotación 
comercial se persigue en relación con el medio donde se trata de cultivar. Pero 
también la acuicultura constituye un claro ejemplo de área de actuación en la que 
los procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación son 
fundamentales. La acuicultura en España se revela como una línea estratégica de 
interés nacional tanto por sus implicaciones científicas como industriales, 
económicas y sociales, por lo que se hace patente la necesidad  de I+D+i en la 
acuicultura. 


 
El análisis que hace el Libro Blanco de la Acuicultura de la formación 


universitaria en España, aunque ya un poco trasnochada no deja de ser cierta: 
destaca que el número de créditos en acuicultura de las antiguas titulaciones, y 
podemos añadir que en los nuevos grados, suponen un tanto por ciento muy 
pequeño en relación con todos los contenidos, y las necesidades actuales de 
licenciados superiores del sector empresarial de la acuicultura se ven claramente 
superadas por la oferta de titulados. Desde el sector empresarial se detecta la 
necesidad de que los curriculum de los licenciados que contratan se vean 
completados con disciplinas que normalmente no se encuentran incorporadas a 
dichos planes de estudios, siendo otra de las carencias generalmente detectadas la 
falta de contenido práctico de los estudios de especialización. Por su parte, este 
programa está destinado a colmar las necesidades subrayadas, entre otros 
documentos, por el Libro Blanco de la Pesca (MAPA, 2009), al afirmar la necesidad 
de “disponer de un mayor número de equipos y de especialistas en evaluación y 
asesoramiento para la gestión pesquera, incluyendo la investigación en modelos de 
evaluación”, dado que “la edad media de los investigadores pesqueros españoles es 
relativamente alta, por lo que es necesario facilitar nuevas incorporaciones 
sucesivas que mantengan los equipos operativos a lo largo de los años”. Este 
mismo documento destaca que “es necesario incentivar la carrera profesional de los 
científicos que realizan una investigación orientada o dirigida a pesquerías, 
actualmente poco valorada en los ámbitos académicos y de investigación básica”. 
Incluso se llega a afirmar que la necesidad de “hacerse llegar a la Universidad las 
necesidades de formación en especialidades de investigación pesquera tales como 
el modelado, a fin de que pusieran en marcha cursos, másteres, doctorados o becas 
posdoctorales sobre estos temas”. 


 
Es necesario pues un programa diseñado desde el principio para mejorar la 


formación de los alumnos que elijan la Acuicultura y la Gestión de recursos Vivos 
pesqueros como campo de investigación y trabajo futuro, con gran coherencia 
interna. El programa que aquí se presenta persigue la formación integral de 
profesionales e investigadores que proporcionen la mejor información científica y 
técnica para apoyar la gestión sostenible de los recursos pesquerosmarinos. 
  
 Para ello, el Máster proporciona una oferta de asignaturas que abarcan la 
casi totalidad de aspectos importantes. Entre los alumnos formados en el programa 
estará sin duda una fracción importante del relevo generacional para la 
investigación científica, aspirando a que esta formación sea cada vez más 
autónoma y de mayor calidad. Dado que el Máster no solamente pretende formar a 
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investigadores, sino también a profesionales capaces de desarrollar su labor en 
empresas, tanto en el sector de Acuicultura como en Pesquerías, los aspectos 
técnicos y la formación práctica resultan de gran interés. 
 
Esta actividad profesional es una de las que han experimentado un mayor 
crecimiento en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el resto de 
España, siendo necesario el aporte continuo de profesionales que aseguren el 
desarrollo de este sector productivo, tan importante para la adecuada nutrición y 
alimentación humana y la preservación de los recursos pesqueros. 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
El planteamiento de la filosofía de este Máster así como el del Plan de estudios se 
ha basado de forma importante en los Libros Blancos de la Acuicultura (MAPA, 
1999) y de la Pesca (MAPA, 2007), así como en documentos de síntesis de la CE 
(2009) y la FAO (2003-2009), documentos de la máxima importancia porque 
recogen lo que deben ser la pesca y la acuicultura para España y Europa, en todas 
sus vertientes: gestión, investigación, estudios,  sectores productivos…; y también 
en el estudio de la Fundación OESA denominado Acuicultura y Formación 
Universitaria, único documento en el que se hace un repaso a nivel internacional y 
nacional sobre la oferta docente de Acuicultura y Recursos Vivos con su 
organización, duración, niveles de titulación,... 
 
Diversos países tienen estructurados Programas y Master de índole parecida al que 
se presenta, aunque son muy variados por ofertarse desde el ámbito público y 
privado. Un ejemplo a nivel nacional que se ha utilizado como referencia por ser de 
los destacados en este ámbito, es el Máster de Acuicultura y Pesca: Recursos 
marinos y sostenibilidad de la Universidad de Cádiz, que lleva impartiéndose ya 
varios cursos y en el que participan numerosas instituciones. 
 
 
Comisión Europea (2009) La política pesquera común – Guía del usuario. 
Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 36 
pp. — 21 x 29,7 cm. ISBN 978-92-79-09875-8. 
 
FAO (2003-2009) Topics Fact Sheets. In: FAO Fisheries and Aquaculture 
Department [online]. Rome. Updated 2004 31 12. 
 
Fundación OESA (2004) Acuicultura y Formación Universitaria. Situación Mundial y 
Propuesta para España. 
 
MAPA (1999) Libro Blanco de la Acuicultura. Secretaría General de Pesca Marítima.  
 
MAPA (2007) Libro Blanco de la Pesca. Secretaría General de Pesca Marítima.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 
El procedimiento seguido emana del que la Universidad de Murcia tiene establecido 
para la elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema 
adjunto) por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 
calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que 
constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 
propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 


 
Sin duda un referente es la experiencia adquirida en Másteres anteriores de 


parecida estructura, especialmente las encuestas de calidad que se han realizado. 
La Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia tiene un 
procedimiento para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado 
para el curso 20102013-20112014. Se requirió, en primer lugar, una solicitud para 
empezar a elaborar la memoria de Máster que debía estar avalada por el Centro; 
solicitud que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de 
Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al 
Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de exposición pública 
y enmiendas, después del cual fue aprobada por la Junta de Centro, por la 
Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 


La Comisión encargada de la elaboración del plan de estudios partió de los 
resultados de encuestas obtenidos acerca de Másteres anteriores semejantes de la 
propia UMU, escuchando también a los agentes interesados, especialmente a los 
alumnos. Se determinó así mismo un procedimiento por el que durante la 
elaboración del Plan de estudios y la estructura del Máster se contó con las 
sugerencias del Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia y así mismo con 
las mismas empresas con las que se ha contactado para su colaboración han 
servido de fuente de sugerencias como referentes externos 
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Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
Está previsto que el Máster empiece a funcionar en el curso 2010-11. Al tratarse de 
un máster de un curso académico (60 ECTS) no tendrá que implantarse de forma 
gradual sino completo. 


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 
siguiente figura: 
 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2010-2011


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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